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Es un atardecer de otoño ^el ' do 
do b?j i una lluvia fintsjr- .

competir con los de mejores marcas.

Mil l o r q u imes en l a h aban a

pea......

(De Baltores)

suelo.
Desde el nu u donde

I mentó de iniciar la obra á cuyo término es á el 
Una nota 1 Ausíadojiido, es decir el reino Balear en Cuba, 

ectió sobre los semblantes de los congregados 
una gravedad sentida y puso en los ojos una rá
faga de. dicha. Esta antinomia de la seriedad y 
la alegría, ocurre siempre que la labor de ios 
hombres se acerca al altruismo por las sendas 
del amor y del sacrificio. Y esa labor se trans
formará en ampbos pabellones, en clínicas, en 
casa de administración, en farmacia y en bellos 
jardines, que se eslenderán por los 76.000 me
tros de terreno, circundados por el nenie paisa
je cubano.

"-capota- 
a el

rn a do
asiento. veo aesniar pausadamente cual cinta 
cinematográfica la casi interminable sarta de 
carros que transportan la vendimia, y en ellos, 
la juventud canta y ríe, parece que su visión 
contrasta cph la que ofrece la naturaleza, gris y 
melancólica.

í.os carros en hilera pasan apretujados, en 
gran número, como si formaran una cadena. 
H‘ y de toda clase: unos grandes como hechos 
exprofeso para eljransporte de las comportas, 
otros, más pequeños van trasportando las va
riedades exquisitas de calopes, moscateles, etc. 
destinados á la mesa. La población entera pare
ce se dedica presurora á la recolección de este 
Jico fruto que luego convertoá en néctar deli 
cioso para los adoradores de Baco.

Antes de la ceremonia, llovió: retiróse en la ! 
gruta el espléndido lunch que había de ¡servirse 
á los invitados, A las diez y media, aprovechan- ¡ 
do una clara, colocóse la primera piedra del pa
bellón, un bloque de cemento en cuyo hueco se I 
conservará la caja de metal galvanizado. El Ac- 1 
ta de Fundación la suscribieron: por Cuba el i 
Gobernador provincial de la Habana, señor Pe
dro Bustillo; por España, su Ministro Plenipo
tenciario Excmo. señor don Alfredo de Mariáte- 

. gu; el Alcalde de Guanabacoa, señor Antonio 1 
Beltrán y su Jefe de Policía, y el Teniente encar- 1 

! gado del puesto de Luyanó; el notable abogado r 
don Pedro Herrera So-olongo; por el Centre Ca- ¡ 

- . talá los señores residentes de Honor doctor!
„ ■ • . • - - t ----y .... . Claudio Mimó y A nd res Pet i t, Presiden te efe divo
fue.zo de los agricultores no ha desmayado y Joaquín Mantel, y vocales Marün de Rlus Vi 
cuentan ya otra vez con las más apropiadas lia- -J-' - ------ -  * • - • • - ■ 1
nuras tapizadas pbr el. verdor de los viñedos de 
cuyos sarmientos cuelgan negros y dorados ra
cimos. Y para que esta nueva era vitícola pueda 
llegar á su apogeo, Felanbx en masa, trabaja 
constantemente y, sin reparar en sacrificios ha 
construido una Enológica, en donde ya han em
pezado las conferencias por su digno Director y 
á las que puede asistir quien quiera, para que, 
dejando procedimientos rutinarios, puedan los

El paso de la presente caravana demuestra el 
rápido progreso de una nueva era vitícola, ha
ciéndome recordar cuán pocas heciáreas de vi
des americanas tenía nuestra comarca después 
de los estragos de lo filoxera en la planta ma- 
llorquina; pero han pasado algunos años, el es-

dal, F? Perdigó, José Folch, Jaime Planiól y Pe
dro Llobera. y por el JCentro Balear, su Presi
dente don Pedro Bosch Alemany, primer vice 
don Juan Monlanéj segundo vice don Pedro Fe
rro'-, Secretario don Juan Torres Guasch, Vice 
Secretario don Jacinto Cañellas, socio número 1 
don Antonio Vil a. Director del Sanatorio dóctor 
don Ignacio B. Plasencia^ Vicedirector dóctor 
don Enrique del Rey, Notario de la Sociedad don 
P blo Hernández Lapido, el Administrador de la

vinicultores elaborar ricos vinos, que pueden Quinta señor Magín Ferrer y varios vocales v comoetir con OS de memre.Q mnrnnc J vuuaiua y
Felanilx, esta ciudad blanca, extendida en la 

falda de unos montículos, en los cuales se yer
guen unos molinos pe viento, bo tiene grandes 
industrias, pero en cambio,es una ciudad aerí
cola que, debido 9 10 benigno del clima y al tra
bajo de sus habitantes puede colocarse á la al-
tura de las mejores de la isla.

Los felantgenses tienen para ella un verdade
ro cariño. No sé si por la razón ide haber visto 
la primera luz diáfana y hermosa, como la más 
bella de Mallorca, la retina se impresionó más 
vivamente, que en toda alma felanigense flota 
el recuerdo de sus primeras impresiones y este 
recuerdo es más acentuado y el amor á sú pue
blo más intenso citando azares de la vida alejan 
ó dicha alma del terruño en donde vió su prime
ra luz.

más

flota

Por es'o el espír itu felanigense se esfuerza
constantemente para que su pueblo avance, pa- I 
ra que continúe la obra em.prendlda por las vie- ! 
Jas generaciones, para que siga adelante la ruta ¡ 
del verdadero progreso; así es como ha conse- 
guid_o convertir lo que modernamente era pe-

socios.
En la caja de metal galvanizado se deposita

ron el Acta de Fundación, periódidos de la Ha
bana del dia, y de España, reglamentos de la 
Asociación y el recibo del socio número uno se
ñor Vila. Sobre aquella, con una paleta de pla
ta, echó la mezcla el Gobernador Provincial, se
ñor Gustillo.

El Secretario, Sr. Torres Guasch, ho obstante 
su delicada salud, dirigió la palabra ó los invi
tados, justificó la ausencia del doctor señor Fer
nando Orliz, fundador del Centro, encargado de 
pronunciar el discurso inaugural; saludó á los 
invitados que honraron con su presencia el so
lemne acto; ensalzó la empresa que hoy se aco
metió como la más trascendental de las realiza
das por el Centro; elogió á la mujer, encanto de 
la existencia, y al niño, alegría [del hogar, que 
encuentran protección entre los baleares y lle
nen los mismos derechos que el hombre; dedi
có frases de cariño á la Prensa, colaboradora en 
esta labor humanitaria; y auguró al Sanatarlo

¡ futuro grandes prosperidades. Fué muy elo- 
r V- r- giado el elocuente discurso del señor Torres 

queno villorrio en una de las principales ciuda- Guasch.
des | En el interior de la gruta, hecha con pencas

Van cllegando los ulumos carros, las luces ; de palma y adornada con banderas, se sirvió un 
-Aparecen por momentos, la Llovizna ha cesado. J • --- - ■ ’ uu

En los lagares acaban su tarea...
El beso del optimismo acar ¡ciaría la frente de 

los ciudadaiios si sus seniimientos altruistas 
no les recordaran la actual conflagración euro-

An t o n io  Ric o  Pu ig .

► delicado lunch.

El 30 del pasado Noviemb.ne, tuvo lugar la co- 
Joc^ción de la primera piedra de la nueva quin
ta de salúd «La Balear» en los terrenos adquiri
dos al efecto por el «Centro Balear» de la Haba

. na, cerca del poblado de Luyanó,
El acto de asentar la fiase del palacio social 

en que la ciencia y la fraternidad Imú  de unirse j 
para la curación de las'dolencias físicas y fiara í 
raer las lacras morales de los asociados, el mo- *

í Horas de expansión de plácemes en que se 
1 aunaban la hospitalidad cubana y la hidalguía 
, española, y se loaba la empresa del Centro Ba- 
■ leer, y se recordaba la vida en la patria lejana, 
| los Invitados saborearon su encanto. Y cuando 
. el champan burbujeó su oro en las copas, dijo 
i un brindis único, el doctor señor López del Va- 
i lie, de palabra galana, en las justas oratorias y 

de pluma irreflexiva para moldar á lós periodis
tas amigos. Y dedicó su brindis elocuente y sh). 
cero, ó elogiar el altruismo de las sociedades 
regionales, creadas por hombres de su raza; que 
levantan las modernas, suntuosas y fraterirnles 
Casas de Salud en que hallan albergue y salud 
los vencidos en las luchas por la vida. Casas de 
Salud que son honra de cubanos y gloria de es
pañoles. El auditorio aplaudió fervoroso, al se
ñor López del Valle.

ZONAS FRANCAS
He aquí la parle dispositiva del proyecto do 

Ley creando en España las zonas francas:
Artículo l.° Se autoriza al Gobierno para con

ceder el establecimiento de zonas francas en los 
puertos españoles que reunan las condiciones 
apropiadas al efecto á una Compañía constitui
da expresamente, á Juntas de Obras de Puertos, 
a Lamaras de Comercio e Industria ó á los mu
nicipios respectivos.

Cuando el solicitante sea una Compañía, se 
oira el informe de iodos los organismos citados, 
y cuando ¡o sea uno de estos organismo® se oi
rá el informe de los demás.

Dichas zonas se constituirán en puntos cerra
dos y aislados, y las mercancías que en ellas se 
reciban del extranjero estarán exentas de dere
chos arancelarios y de impuestos de tránsito 
tanto á la entrada como á la salida fuera del te
rritorio nacional.

Art. 2. Las Corporaciones expresadas en el 
: articulo.1. , rl formular la petición de zona fran- 
¡ ca, deberán presentar un proyecto de ¡a delimi

tación de terrenos en los cuales haya de esla- 
, blecerse, y el plano de las obras que en |la zona 
¡ hayan de realizarse y su estatuto regulando el 
. funcionamiento de la zona, en el cual se preci- 
. sará la participación que en dicho funciona
miento se reserva á la Cámara de Comercio y 
demás Asociaciones oficiales representativa de 
intereses, á los cuales puede afectar el estable
cimiento y funcionamiento de la misma.

En el estatuto se consignarán los arbitrios 
máximos para la concesión de ¡terrenos dentro 
de la zona, los aibitrios máximos que la enti
dad administradora de la zona podrá establecer 
por los servicios que preste y plazo por el que 
otorgara el aprovechamiento del terreno, pasa
do el cual, revertirá ó la ¡corporación que ha
yan obtenido la concesión.

La entidad peticionaria presentará un presu
puesto de gastas y (recursos, incluyendo entre 
los primeros los que ocasione la intervención v 
vigilancia del Gobierno.

Art. 3.° Las mercancías españolas que en
tren en la zona franca deberán satisfacer los de
rechos de exportación, si estuviesen suje-as a 
ellos, y el Impuesto de transporte, como si ca
liera directamente para el extranjero.

, Las mercancías de la zona franca que se des
tinen al comercio Interior satisfarán derechos 
de arancel por la primera tarifa y también los 
dumás impuestos, como si su importación hu
biese sido directa del extranjero.

Art. 4.° Los terrenos comprendidos dentro 
de la zona, que habrán de delimitarse al hacer 
la concesión, serán considerados como de utili
dad pública para los electos de la expropiación 
forzosa.

En su tasación no se tomarán en cuenta el in
cremento del valor que evenlualmeute adquie- 

; ran, por el hecho mismo de su inclusión en la I zona.
j Art. 5.e La entidad concesionaria do la zona 
; franca no podrá transferir la concesión sin pre

vio consentimiento del Gobierno, pero podrá
( arrendar la explotación del servicio.

Las bases del concurso para el arrendamiento 
del ser vició se someterán ó la aprobación del 

, ministério;de Hacienda, previo informe de los 
¡ organismos citados én el artículo l.°

En dichas bases se precisará la intervención 
' que se reserva á la ,'entidad concesionaria v la 
• que deberá percibir por Concesión de ¿terrenos 
i y prestación de servicios que en la zona se lle- 
, ven á efecto. 1

Nó podrán, en ningún caso, hacerse concesio
nes dentro do la zona, sino á españoles ó socie
dades español,-s, en cuyos Consejos de adminls- 

¡ tración tengan mayoría los ciudadanos espano- 
1 les. 1
1 No podrá negarse autorización para el esta- 

bh’cimien’o de todas las industrias autorizadas 
á ninguna persona ó entidad que lo solicite en 
las condiciones que se establecen, salvo en el 
caso de incapacidad legal.

Art. 6.* Se prohíbe habitar, consumir ó veh-

M.C.D. 2022



2 EL EELANIGENSE
der al por menor en la zona franca, salvo las > 
excepción que se establezcan al hacer la con ce- ! 
sión, en favor de los agentes encargados de su ’ 
vigilancia ó del personal que trabaje dentro del I 
circuito de dicha zona.

Art. 7.° En la petición de la zana y en el de ' 
concesión, se determinarán las industrias que 
en ella se pretenda establecer, podiendo am- ¡ 
pliarse por soluciones posteriores, previos los 
informes de las mismas entidades que lo hayan 
emitido para la concesión.

Art. 8.° No podrá concederse la entrada de 
trigos ni vinos del extranjero en el territorio de 
la zona franca, á no ser previo el pago de los 
derechos arancelarios é impuestos correspon
dientes.

Art. 9.° El Gobierno organizará la inspección i 
y vigilancia para los efectos legales, como para 
garantir la buena marcha de los servicios, pu- 
diendo, al efec'o, proponer y adoptar, según los ' 
casos, ya directamente ó por medio de delega
dos, cuantas medidas resulten convenientes.

Los gastos de inspección y vigilancia corre
rán á cargo déla empresa concesionaria.

Art. 10. La concesión no podrá hacerse por 
mayor tiempo de 99 años, y una vez expirado el 
plazo, los terrenos, edificios y materiales de ex
plotación quedarán de propiedad del Estado, 
quien deberá emplear el valor de lo que enajene 
en mejorar y completar las obras del puerto.

Art. 11. En las zonas francas regirán todas 
las leyes, reglamentos y tratados vigentes sobre 
propiedad industrial, marcas de fábrica, paten
tes de iiivención y nombres comerciales, así co
mo las demás leyes generales del Reino, en 
cuanto no se opongan á los preceptos taxativos 
de la presente ley.

Art. 12. Por el ministo de Hacienda se dicta
rán las disposiciones que se estimen necesarias 
para la ejecución de esta ley.

Madrid, 21 de diciembre de 1914.

LO QUE SE FUMA EH ESPAÑA
Dice un periódico:
«Se ha publicado en la «Gaceta de Madrid» la 

liquidación de la Renta de Tabacos en 1909, que 
aunque formada por la Tabacalera en 3 de Mar
zo de 1910, no na sido aprobada por el Gobierno 
hasta el 19 de Noviembre último. Guatrro años y 
medio de trámite burocrático.

En dicha cuenta aparecen datos curiosos. Hu
bo en dicho año un total de ingresos de 165 mi
llones de pesetas, y de gastos algo mas de 19 
millones, quedando como beneficios 145 millo
nes y medio. Los beneficios se reparten entre el 
Estado y la Compañía.

A ésta, descontándole gastos, pues en’re los 
gastos se computan los sueldos (dos millones), 
premio de expendición (seis millones), indemni
zación á expendedores (dos millones), interés 
del capital empleado en el negocio (más de dos 
millones), etc., etc., se le entregan ocho millo
nes y medio; para el Estado son los 137 restan
tes. ■

De dicha liquidación aparece que los cigarri
llos y los cigarros se expenden cuatro veces 
más caros de su coste. De modo que, usando 
términos medios, los paquetes de pesetas 0'50 
valen, en rigor, unos 15 céntimos, y 5 tan sólo 
los cigarros de 20. En cuanto ó las picaduras, la 
proporción es mayor, y lomando también tér
minos medios, puede afirmarse que los paque
tes de 2 pesetas sólo cuestan 30 céntimos apro
ximadamente, ya que el producto de las labores 
peninsulares en dicho año fué de cerca de 78 
millones, y el coste no llega á once y medio, es 
decir, una propoición de 7 á 1, poco más ó me
nos.

De aquí se deducen varias consecuencias; pe
ro sólo indicaremos dos, dejando á los lectores 
que saquen las demás: primera, que no es ex
traño que se fume caro y malo; segunda, que 
una huelga de fumadores sería para el Gobier
no más temible que una huelga obrera general 
con Pablo Iglesias á la cabeza».

' NOTICIAS DE LA GUERRA
Las ))érdidas rusas desde el'principio de la guerra.

Le TempSy de París, juzga las pérdidas rusas 
en 1.600.600 hombres.

De esta cifra son 540.000 muertos, más de 400 
mil prisioneros, y el resto, heridos ó enfermos.

El mismo periódico dice que Rusia, .‘probable
mente, no dispone de las reservas necesarias pa- ¡ 
ra llenar estos huecos con tropas nuevas. i

Según la Gacela de Colonia, las pérdidas rusas ' 
se elevan á dos millones y medio de soldados,, 
según las indicaciones del diaiio IÚ lnválido \ 
Buso. Estos detalles cuentan con unp pérdida to
tal de 1.300.000 soldados, y el resto de la cifra de 
dos millones y medio, comprende prisioneros, 
heridos y desaparecidos.

Lo que se ha gastado hasta ahora en la guerra.
Según los cálculos de diferentes economistas 

y militares i'alianos de alta categoría, desde el 
comienzo de lá guerra hasta la fecha han gasta
do las varias naciones beligerantes nada monos 
que 32.000 millones y medio do francos; de 
gilos, 21.000 obtenidos mediunlo unos emprésti

tos. G.250 conseguidos mediante la emisión de 
bonos del Tesoro y 4.259 mediante unas antici
paciones.

Tan enorme cantidad puede dividirse entre 
las potencias beligerun'es y las neutrales en la 
forma siguieme: Alemanii y sus aliadas, 11.000 
millones, é Inglaierra y las potencias de la Tri
ple «enleme», 21.000. Pero de esta última canti
dad quien ha llevado más el peso ha sido Ingla
terra, pues hasta ahora ha tenido que prestarles 
á sus aliados y á las colonias 1.000 millones.
También Rusia y el Japón se disponen á acudir 
á ella por dinero, pidiéndola aquélla 50 millones 
de libras esterlinas, y éste, 20. Cuanto á los paí
ses neutrales, los gastos que les ha ocasionado 
la guerra pueden calcularse en unos 1.
nes de francos.

Hay que observar, sin embargo, que las canti
dades citadas no presentan sino los gastos lí
quidos que han podido calcularse. Pues el ver- 
dadero coste de la guerra y los daños produci
dos por ella suman una cantidad enormemente 
más crecida, por cuanto hay que tenar en cuen
ta los inmensos, perjuicios económicos causa- conserva el Tesoro en cartera, emitidas todas

., . . , ellas en virtud del real decreto de 16 de díciem-
nia rusa y Rusia oriental, y además las repercu- ! bre de 1913 y procedentes la emisión dispuesta 
siones que ha tenido la guerra en los comercios " "
de todo el mundo.

dos á Bélgica, Francia del Norte, Galiizia, Polo

NOTICIAS GENERALES
DE Lzl eiiOVIXClA

La benemérita de la provincia viene secun
dando con interés la campaña que viene man
teniendo nues'ra primera autoridad civil contra 
los prohibidos.

A las denuncias hechas estos pasados días 
por la espresadá fuerza hay que añadir las véri- 
ficadas ayer por‘el comandante del puesto de 
•Binisalem que sorprendió ó un crecido número 
de vecinos que jugaban ai monte ocupándoles 
unas barajas y cierta cantidad de dinero que 
con el atestado instruido al efecto pusó á dispo- 
sicón del Juzgado.

Castigó además el señor Gobernador con 100 
pesetas de multa á un vecino de la fúdicada villa 
de Binistilem y otro de E^porlas denunciados 
por dicha fuerza por infringir las disposiciones 
que en materia de juegos tiene dictadas la auto
ridad gubernativa.

DE LA PEXIXSCLA
El periódico «El Parlamentario» publica;,una 

infoi moción sobr e el contrabando de caballos y 
artículos alimenticios que se hace por Portugal 
con destino á las naciones beligerantes.

Da cuenta de haber detenido la policía, en Va
lencia de Alcántara, un tren especial cargado 
de pan y caballos consignados para la vecina 
república. Los peticionarios del tren especial— 

: escribe el colega—poniendo de relieve su cinis
mo y descaro sin igual, amenazaron revolver 

i Rprna con Santiago y anunciaron hasta la ce- 
i sentía de los funcionarios policiacos que les ha- । bien estropeado el negocio. .
• A tal efecto cursaron telegramas á diferentes 

personajes políticos de Madrid, al gobernador 
civil de Cáceres y al delegado de Hacienda de 
dicha provincia, protestando airados contra la 

■ detención del tren especial.
; . El jefe de policía de Valencia de Alcántara se 
í limitó á dar cuenta de lo ocurrido al goberna- 
í dory ministro de la Gobernación. t

Ocho horas, después recibía extensos telegra
mas délos señores Sánchez Guerra y Bugalla!, 
ministros de la Gobernación y Hacienda, quie
nes aplaudían la enérgica actuud del funciOfna-

¡ rio policiaco y le excitaban á persistir en ella
: ordenándole además, que abriese una informa- i lnHaúín «n inC i i . j  -Ción detallada que en su día se entregará ó los l en dS Peerás horas de la lardede hoy, 

- . cuando acabamos do disponer para entrar en ma- 
' quina el présenle número.

También en él mar es imponente el tempojal 
¡ que se ha desencadenado, y esto ha obügadio a 
: Iq s vapores correos a suspender sus ordinarios 
i viajes al coulinenle.

tribunales de justicia.
Cotí objeto de entregar personalmente la in

formación hecha, ha venido á Madrid el jefe de 
poh.cía de la citada población fronteriza.

Según nuestros inlormes, en el ates’ado alu-
dido se concre.tan cargas gravísimos que pudie 
ran alcanzará conocidas personalidades. i _

Hemos oído decir que el digno funcionario po- r¡v o , , . , ,
liciaeo preguntó ó sus superiores que es lo que : 3 )glésia de San Alfonso de esta ciudad
ha de hacerse con los grandes almacenes de ha- ; erPP^ard mañana la tanda de ejercicios espiri

tuales que es cosiumbre practicar en aquel tem
plo a principio de año.

Durarán ocho días, pronunciándose las consi
guientes pláticas por la mañana, después de la 
celebración de la primera misa, y por la noche, 
después del rezo del rosario. ’

riñas, arroz, judías, lentejas, garbanzos, aceite 
y demás provisiones de boca instalados por ios ■ 
contrabandistas en la aludida población extra-¿ 
moña.

Las instrucciones respeto de este punió reci
bidas, sabemos son definitivas. Todo antes de 
permitir que salga un sólo kilo do esos artícu
los, de que tanta necesidad so ha do sentir en 
España durante el oresenie aro.
—Cpmumcan do Valladolid que se ha reunido 

la Diputación Provincial en sesión extraordina
ria convocada por el señor Presidente de la mis
ma. .. । . ..j

A propuesta de éste de acordó por unanimi
dad convocar las Diuulac onos d-la,s provincias 
cosecheras de cereales para tratar del proyecto 
de zonas neuirales, de la Real orden estable 
ciando el arancel móvil pura los trigos y harinas 
y de la necesidad de que el Parlamento apruebe 
otras iniciativas beneficiosas para las diversas 
regiones.

La reunión so verificará el día 11 de Enero

próximo habiéndose recomendado que envíen 
delegados las Diputaciones de Madrid, Guadalo- 
ja-ra, Ciudad Real, Cáceres, Bargos, Avilla, Zara
goza,'Teruel, Saniander, Palencia, Salamanca, 
Lérida, Navarra y Sevilla.

Las deliberaciones versarán sobre la acti'ud 
que hay que adoptar con relación á las zonas 
neutrales caso de que no sea absolutamente ne- 
galivc; modificaciones que convendría, inirodu- 
cif en el proyecto del Gobierno; actitud relativa 
á la Real orden estableciendo el arancel móvil 
sobie los trigos y sobre todas las disposiciones 
últimamente dictadas refetentes ó los produc
tos de la tierra.
— Publica la «Gacela» el siguiente real decreto:

0 millo- j «A propuesta del ministro de Hacienda, de 
i acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en

H P.PTPl n r 1/1 vi/y n ionio-decretar lo siguiente:
Artículo primero. En equivalencia de las 

obligaciones del Tesoro negociadas por la suma 
de 237.540.000 pesetas que, á su vencimiento en 
primero de enero próximo no se presenten por 
sus tenedores para su reembolso y de las que

, por real decreto de 30 de diciembre de 1912 en 
cumplimiento de 1,a ley de 14 de dicho mes y 
año, se emitirán valores de la misma clase, á 
seis meses fecha, renovables por otros seis, con 

' los mismos requisitos, garantías y condiciones 
‘ que tienen emitidos en virtud del referido real 
¡ decreto y cón igual interés á razón del 4 por 
i ciento anual.
, Art. 2/ Los gastos que se ocasionen en la 
: confección de obligaciones, así como el pago á 
I sus vencimientos, intereses de las obligaciones 
' y del capital, en su caso, se aplicarán al capítu

lo y artículo correspondiente de la sección se
gunda del presupuesto de obligaciones genera-

¡ les del Estado.
: Art. 3.° El Tesoro negociará las obligaciones 

que conserve en cartera, aplicando su producto 
i conforme á lo determinado en el artículo terce- 
1 ro de la ley de 14 de diciembre de 1912, exclusi

vamente con destino á las atenciones para que 
se arbitra. La negociación de las obligaciones 
se realizarán á la par y por las cantidades nece- । sarías al pago de las atenciones de aquella ley y 
su producto ingresará con aplicación á rentas 
públicas, sección quinta, recursos del Tesoro.

Art. 4.° Por el ministerio de Hacienda se dic
tarán las disposiciones que se estimen necesa- 

! rias para el cumplimiento del presente decreto, 
i Dado en Palacio á 26 de diciembre de mibnue- 
j védenlos catorce—AIfonso-El ministró de Ha

cienda, Gabina Bugallal.^

SECCION LOCAL
1 , Grandes habrán sido seguramente las depre- 
¡ siones ocurridas en otros países, cuando tan vio
; lentos e imponentes son los trastornos atmosfé- 
■ ricos que han alcanzado al nuestro. La variación । comenzó a, hacerse notar el jueves con el descen- 
' so de la temperatura y cón el soplo dé un airéci- 
: lio penetrante que parecía formado por rnolécu- 
fias niveas; llegaron luego algunas nubes con 

cargainentr) de menuda lluvia que por la noche 
' recibieron el réfuérzo de otras de mayor tonelaje 
: y, manteniéndose el tiempo inseguro, ora con 

lluvias inlermiteutes, ora con ratos de buen-sol, 
. la violencia del viento fué aumentando rápida
mente hasta convertirse anoche en huracán for- 

! midahle y atemorizante, de cuya pertinaz durá- 
’ ción y consiguientes efectos no nos vemos libres

Según los data? que se nos ha permitido lomar 
de los registros parroquiales, el movimiento de 
población ocurrido en esta ciudad durante el li 
nido año, sin incluir el de las filiales de L’ Borla 
y Cas-Concos, es el siguiente:

M itrimonios.—6* 1 *7.
Banlismbs.—Varones, 97; hembras, 92; total, 

' 189, con una diferencia de 5 a favor del sexo 
i masculino.
I Defunciones.—Varones andullos, 59; hembras 

adullasy 54; párvulos, 22; párvulas, 21; lolal de-
i luucioues, 156, osean 6 varones más que hem- 
’ bras. ¡ .
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EL FELANIGENSE 3
Comparando los nacimientos con las defuncio- ; 

nes de cada sexo, tendremos 97 varones nacidos I 
contra <81 muertos, le que equivale a un aumen- í 
to de 16; y 92 hembras nacidas contra 75 fallecí- t 
das, que dan una ganancia de 17. De lodo lo 

superávit de

cual resulta que no ha sido muy satisfactorio, en 
relación con otros años, el aumento de población 
en 1914, pues que se reduce a un 
33 personas.

La Alcaldía ha hecho público un 
niendo a todos los habitantes de 

bando previ- 
este término

municipal la obligación que tienen, en virtud de 
la vigente Ley de Reclutamiento, todos los mo-

ni 1 J . 1 1 1 1 o > «.viuuu oQuioua cu iu s IdVdUCIUS pUDllC21 anos de edad desde el 1. de ; ascienden a 35l63 pesetas, y se acordó 
iíMP.mhrP rio mrriAnfn nnn ría _• i _ ,. i n /-x । , ’ V . . .

zos que cumplan
Enero al 31 de Diciembre del corriente año, de ■ 
hacerse inscribir en el alistamiento para el pró
ximo sorteo antes de finalizar la primera decena 
del presente mes, advirliendo también a los pa
dres o tutores de dichos mozos, su responsabili
dad respecto de la mentada inscripción.

El Ayuntamiento procederá a la formación del 
alistamiento en la sesión que celebrará mañana 
a las diez horas.

En la Administración de Loterías de esta ciu- 
dod se han recibido los billetes del sorteo ex
traordinario que se ha de celebrar el día 11 del 
presente mes.

Se venden a 15 pesetas el décimo.

En los telegramas de la prensa hemos leído 
que el maestro D. Pedro Barceló, que icgenla 
actualmente una de las escuelas nacionales de 
esta ciudad, ha obtenido propuesta para Palma, 
, El Sr. Barceló hace ya algunos que cuida de la 
instrucción de la juventud felanigense.

Está de enhorabuena.

En las primeras horas de la tarde ce ayer, la 
banda de mtísica del «Centro Liberal Conserva
dor» obsequió con una serenata al jefe local de 
su partido, nuestro amigo Don Salvador Vidal 
Valls de Padrinas, con motivo de celebrar dicho 
señor su fiesta onomástica.

, Hemos recibido los hermosos calendarios ame
ricanos con que respectiva mente han obsequiado 
a sus favorecedores nuestros estinados colegas 
palmesanos «La Almudaina», «Correo de Mallor
ca» y «La Ultima Hora.»

A cada uno de ellos agradecemos lo deferencia 
tenida con nosotros.

El precio corriente del almendrón en este mer
cado es hoy de 94 pesetas los 4¿l37 kilos.

En edicto publicado por el Sr. Alcalde.se hace 
saber que en cumplimiento d< lo que previene 
el art. 26 de la ley de 8 de Fíbrero de 1877, ayer 
se fijó en la tabilla destinada al efecto, la lista 
de los individuos del Ayunlímiento y un núme
ro cuadruplo de mayores coitribuyenles que tie
nen derecho electoral pan la designación de 
Compromisarios para la ebeción de Senadores, 
la que permanecerá expueita a-l público hasta el 
día 20 del corriente mes irelusive, durante cuyo 
plazo podrán formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, lasque deberán ser resuel
tas por el Ayuntamiento Antes de L° de Febrero 
inmediato.

En la imprenta de este semanario se han reci
bido ejemplares del minero extraordinario que 
la revista «Mundo Gráico» ha publicado como 
obsequio de fin de aflea sus lectores. Dicho nú
mero se vende al preco corriente de 20 céntimos. í

También se recibirí mañana en el mismo es- ' 
tablecimienlo un minero extraordinario de la
publicación ilustrad?«Nuevd Mundo». E^te, de- j.. tv, uv itiiiuu uuu uuu mujur uuineru, tiuuuiptitiaimu a
oído al mayor numeo de sus paginas y a la es- i envips persona entendida que vigile las ventas.

. pecialidad de sus reproducciones artísticas, val 
drá 50 céntimos.

? Durante la últioa semana la Caja de Pensio- 
p'e'S para la Vejbz/ de Ahorros ha recibido por 

Productos españoles — Por las actuales circunstan- 
t__ _ . _ z _________ _______ cías ha desaparecido el comercio alemán en Santa

imposiciones lá entidad de 218.564 pesetas y ha i Isabel de Fernando Póo y colonias españolas vecí- 
ja ñas, iniciándose un aumeYito entráficoinglés/sien-P» gr I > por remlg ■ e aliono y por plazos do asi quo’casi la totalidad de este comercio podría 

mensuales de peisión 94.793 pesetas, habiendo ser español.
abierto 146 libraas nuevas. j Sobre este particular, se llama la atención délas

__z-x  í Cámaras de Coniercio, Junta de Iniciativas, Fomen-
Reunida en "alma la Junta Administrativa de ’ 

Hacienda paraconocer de la aprehensión de 193 
bultos de labao de contrabando verificada hace
algunos días g Mahón a bordo de un falucho, I 
con bandera nglesa, recayó fallo declarando ma-1 
la la presa ymordando s-'an devueltos a su pro
pietario la cíbarcación y el tabaco apresodos.

En el Ayuntamiento 
Sc bIó m ordinaria del día 28 de Diciembre

La presidió el Sr. Alcalde don Juan Caldentey 
Suau, y asistieron 9 concejales.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se enteró el Ayuntamiento de haberse recau

dado durante la última semana por el arbitrio 
Puestos públicos de la Plaza, 45‘90 pesetas; ?por 
el de Ferias y Mercados, 10*70; por el de Mata» 

POr de Transporte de reses,

Se enteró el Ayuntamiento de la relación de 
las obras hechas por administración durante la 
última semana en ios lavaderos públicos, las que 
acnianrlan n .. _____. .. ; 1., . , ----------- j  su inser
ción en el B. O. de la provincia y publicación en 
la tablilla de anuncios del Ayuntamiento.

Se aprobaron varias cuentas de gastos de este 
Municipio. .

Acordó el Ayuntamiento hacer público que ha 
sido mojonado el camino de Can Alou con una 
anchura de cinco metros y que dentro el plazo 
de tres días podrán presentarse las reclamaciones ' i domingo, a las 7 de Barcelona y de Ibiza vía Va
que se crean oportunas. i le“cia-Barceiona). ,

Se aprobaron definitivamente las subastas de brerT3' “ ,aS 7 d6 ‘blza y Allconía’y a ,as 17 de C“- 
los arbitrios Ferias y Mercados y Pesas y Medi 
das.

Se aprobó también la subasta de la recaudación 
de los arbitrios de la Plaza y Matadero en el ca
serío de Cas-Concos.

Se acordó que se encargue provisionalmente 
del Corral común la Casa de Beneficencia.

- Viernes, a las 6 de Valencia a las *9’30, y Ciudade- 
la y Barcelona (vía Alcudia dea las 17 de Cabrera.

i Sábado, a las 6 de Barcelona (rápido), a las 7 de
. , , --------- --------- o-j— — Ciudadela, y a las 8 de Argel.

durante el cuarto trimestre del presente año, au- Todos los días, a las 9’30 de los pueblos del interior 
.--------------j  _ i . . , . . . de la isla.

Se aprobó la liquidación de los bagajes hechos

torizando al apoderado de este Ayuntamiento en 
Palma D. Domingo Riutort para que los cobre de 
la Exorna. Diputación Provincial.

Y se levantó la sesión. .
Sesión extraordinaria del 1.’ de Enero

La presidió D. Juan Caldentey Suau y asistie
ron once concejales.Qa c, J i i i- , , ivc l oiamix ti raima, ivianacor y la Puebla, a lasbe formaron y aprobaron las listas electorales 6*40 y 12*15 (mixto hasta Sta. María) y 17 (mixto des
para Compromisarios a Senadores, acordándose , 
su exposición al público a efectos de reclamación '
por espacio de veinte días. 

Y se levantó la sesión.

entre los cosecheros la necesaria unión y concurso, 
quizá se haga un viaje á Génova, por cuya vía, y ya 
en relaciones con una importante casa de Suiza, po
dría-nos hacer nuestros envíos á mercados de tanto 
consumo como los de Austria y Alemania.

En Valencia, comprendiendo las grandes ventajas 
de la unión, se ha formado una Federación de cose-
c'aeros que ha enviado ya el primer vapor con 16.000 
cajas é ios Eslados Unidos y Canadá, y está prepa
rando otro con mayor número, acompañando á estos

I Notas agrícolas
LA NARANJA DE ESPAÑA

| Como consecuencia de las reuniones de coseche
ros celebradas en este Sindicato, se ha dado princi- ; 
pió á las operaciones de exportación dé naranja por 1 
cuenta de cada uno, sufragando el Sindicato todos 
los gastos de jornales, material y transporte hasta 
la venta de la fruta, habiéndose contratado una póli
za flotante de 500.000 pesetas para el seguro de las 
cajas en casp:de siniestro marítimo. Vendida y eo- ' 
brada la naranja se entregará á cada uno el importe 
con la cuenta correspondiente.

Como los huertos no están á igual distancia de 
huesiros,almacenes y el acarreo ha de costar más en 
unos que en otros, se llevará cuenta separada á cada 
cosechero; por los otros gastos de clasificación, em
paquetado de cajas y portes hasta el muelle de Car
tagena se cobrarán 4,,5 pesetas por caja ó dos me
dias, y un 2 por 100 del importe líquido por las ges
tiones y cooperación del Sindicato en el asunto, al
macenes, ele.

Por ahora será enviada la naranja á las casas con 
las cuales tiene ya relación el Sindicato en los mer
cados de Inglaterra y Holanda. Se ocupa también de 
buscar salida á la sangrina, cuya crisis es más gra
ve todavía por estar completamente cerrados los 
mercados alemanes, de donde se reexportaba á los 
de Rusia, Austria y otros países; y para asegurar en 

i lo posible el éxito de dicha naranja en estas críticas 
* circunstancias, está estudiando el Sindicato los mer

cados de Bayona, Celle y Marsella, y si encuentra

(Del Sindicato Agrícola de Orikuela, Alicante.) 

FERNANDO PÓO ' -z '

lo de Borcelana, para que se fijen en la "convenien-. 
cía, anticipándose á todo otro comercio, de adquirir 
todos los producios de exportación imporlándolos á 
España directamente, corno la madera, aceite y al
mendra de palma, cocos á granel y envasados, co
pra. ébano, pulo rojo y haba de calabar; y no sólo 
debían hacer esto, sino que convendría que el co
mercio español hiciese ofertas en estos momentos 
de artículos similares á los que se importan allí, co

i mo son:* machetes, ollas de hierro, sal, pomadas, 
' perfumes, artículos de celuloide, tejidos de algodón’

sombreros, pipas de barro y madera, abalorios, pul- 
i seras y gorros; todo con arreglo al gusto de los indí- 
; genas de Bata y Elobey.

Es la gran ocasión para que nuestra industria nos 
emancipe de los extranjeros; y que tan importante 
comercio de! suelo español, sea de España.

NUEVO ITINERARIO DE CORREOS
Salidas

Domingo, a las 9 para Marsella, a las 22 para Bar
celona (rápido), y para Ibiza vía Barcelona).

Lunes, a las 7 para Cabrera, a las 18'30 para Barce
lona y a las 18’30 para Mahón (vía Barcelona',.
. Martes, a las 14 para Barcelona y Ciudadela (vía

; Alcudia), y a las 17 para Valencia (directo), 
I Miércoles, a las 7 para Cabrera, a lasMjercoles, a las 7 para Cabrera, a las 18’30 para 

Mahón, a las 23 para Ibiza, y a las 22 para Barcelo
na (rápido).

Jueves, a las 14 para ciudadela y Mahón vía (Alcu
dia), a las 17 para Argel, y a las 18’30 para Barcelo
na.

Viernes, a las 7 para Cabrera, a las 12 para Ibiza y 
Alicante y a las 18-30 para Mahón.

Sábado a las 18’30 para Barcelona y Ciudadela.
Todos los días, a las 14 para los pueblos.

Entradas

. Martes, a las 7 de Barcelona y de Mahón.। Miércoles a las 6 de Ibiza y Barcelona rápido), a 
las 6 30 de Ciudadela y Mahón (vía Alcudia) y a las 
17 de Cabrera.- .

Jueves, a las 7 de Barcelona (rápido) y a las 9 de i 1M 8 1 solía.

FERRO CARRILES DE MALLORCA
De Palma a Manacor y Felanitx; a las.7’40, 14 y 

18 15 (mixto entre Empalme Manacor y Felanitx.)
De Palma a La Puebla: a las 7*4014 y 17*15 (mix

to desde Empalme)
De Manacor a Felanitx y la Puebla: a las 2*30, 6'30 

y 17*15 (mixto en los ramales).
De Felanitx a Palma, Manacor y la Puebla, a las

De la Puebla, a Manacor. Palma y Felanitx a las 
6*55 y 12 y 17*25 (mixtos hasta Empalme).

FERROCARRIL DESOLLER
De Sóller a Palma: a las 6, 9'15 y 17'00.
De Palma a Sóller, a las 7‘40, 14 35 y 20‘05.
Los domingos y días festivos circulan trenes ex

traordinarios entre Sóller y Palma, saliendo de Pal
ma a las ll‘30 y de Sóller a las 13'15.

DEL CORAZON DE JESUS Y ZARAGOZANO

Se expenden en esta imprenta 
á precios baratísimos.

LOTERIA NACIONAL
Hay en venta billetes del sorteo del día 11 

de Enero a 15 pesetas décimo.

LA POPULAR
Huertos, 34, FELANITX

Fábrica de Medias de JOSÉ SIRER
Especialidad en calcetines de caballero marca PO

PULAR a precios baratísimos, fabricados con algo
dón superior de tres cabos.

Elasticidad y ajuste en los puños do los calcetines. 
No aprietan la pierna ni se caen.

Trabajos perfeccionados en máquinas rectilíneas y 
circulares. Géneros finos de algodones extra. - 

Tipos de lujo y profecho en sedalinas superiores.

CENTRO DE ENSEÑANZA
FELANITX

bajo la dirección del Profesor
Don MIGUEL RIERA 

en colaboración con prófesores competentes 
Estudios del Bachillerato y preparación para 

ingreso en las carreras del Estado (Correos, Te
légrafos, etc.) Clases especiales de francés, con
tabilidad mercantil y teneduría de libros.

Darán informes, calle Bellpuig n.» 6.

M.C.D. 2022



EL FELANIGENES

CENTRO VELOCIPEDISTA

Paseo de Sagrera, 5 y 13.—PALMA

ALMACENES Momm

■ A-vifeo importante para todos los ciclistas 
Gran surtido de bicicletas de las más acreditadas marcas, 

tanto para paseo como para, carreras. .

Sindicato 2 á 10 Milagro I á 11
Pañería y Novedades para séílóras, expléíídb 

dos surtidos. ‘.
Sastrería a la medida para Señoras, bajo mo

delos de París. ■

' Precios ES VESTA . . ■ .
Máquinas nuevas inglesas a.................... .... . 150 Pesetas una.
Idem usadas desde 60 Pesetas hasta . . . . 125 id. id.

Gran surtido de cubiertas, cámaras y demás accesorios de las renombradas casas 
Continental, Hutehinson y Bepgouñand a .precios nunca visco '

Precios de las cubiertas Continental
Uua cubiert tipe voutier . . 12'50 Ptg.

• > » Conti'n-etitul . . 9'25 »
> » Aero . . . . 8‘o q  »
» cámara Gohtinentctl. . 6‘oo »
» > Aero..........................5‘25 »
> - > Encarnada . . »

Precios,de los neumáticos Hutchinson
Una cubierta extra . . . . 10*50 Pts.
.» » aigle Hútclnnson 9*50 >

» >. le Co q  . 8*50 »
Una cámara globe troter . . 7*00 »

» - digle; . j - ■. . 1 6(oo >
» > le Coc . . . . 5‘oo > 

■ Señores: no dejarse engañar. Anteá de comprar cualquiera artículo de bieíeleta, v- 
sitar esta casa.
• . : . No confundirse: Paseo de Sagrera 5 y 13 (frente al Muelle)

CEKTBO VELOGIPEBÍSTA BÉ.

. ! BOSQUEJO HISTORICO d e l  in s ig n e Fr a n c is c a n o " 1
oiaoK »b M lab i

V. P. F. JUNIPERO SERBA(1,1 .
,] FUNDADOR A APOSTOL DE'LA CALIFORNIA SEPTENTRIONAL

por D. FRANCISCO TORREÑS Y NÍCOLAÜ, Pbro.
Forma un tómo de 233 páginas, ilustrado con nueve fotograbados. Se vende a tina 

peseta el ejemplar en rústica y a dos pesetas encuadernado en tela y dorados; •
, ,I., . l '.    ............ ' . ■ . . ■ • ■ - A ' O Fí Qjj -- til! '/J.   ...

LLIBRE d e  l a  v id a
DE N. S. JESUCRIST

per MÓtitiJtLdST JUAN AGrUILO
Obra premiada en el Certamen hagul entre ’l Clero de Maílprbk‘per edlííte del Ilrn. y Rm. Sr. Doólor'doti 

Pere Juan Campins Bisbe d’aq¡uestá Drótie'Ssis1 F'aiíUder Se'nydr de MCMII.

Forma un tom de 676 planes, que se ven a 3 pessetes en rústica y a 4 encuadernat 
en tela y amb inscripcionS dorádes. • ■ ■ * " ■ •

__________________________________ '------------ ------------------------- ------------------ :— -------1------------------

Almacenes SAN JOSÉ

BRONDO esquina BORNE

Sastrería, Camisería, Géiieros de punto, Géneros 
blancos y Artículos de novedad

LA CASA QUE VENDE MAS BARATO.—PRECIO FIJO
Sastrería, especial para l\zLilita.res-

Pañería y Novedades para Caballeros. 
Sastrería a ía inodida parí caballeros y niños. 
Piopa blanca, alfombras, cortinajes y géneros 

de punto, etc. . • ,j
Camíseiía y confección de blanco, en todos su 

ramos. " ie ■ = । -
Artículos especiales pára los trojes' eclcsiástís 

eos y uniformes militares. . , 
Sastrería especial para los Sres. Sacerdotes ¡y 

Militares. ; . b
Bu en surtido; bóen trato; venta de eonfiftnaía y precios 

reducidísimos ■ ;
Sindicato 2 a 10 y Milagro 1 a 11 

PALMA DE MALLORCA
..... *___________ ■  .. ■ . / ■.. .

FUMADORES:
Es necesario que prob.eis el inmejorable

Papel Palillos 
para convenceros deque es el únicoqüe, además 
de ser de clase superior, aromatizado, ágradáhle 
al paladar é inofensivo, combate y calma el agu
do dolor de muelas,-por el humó qué'prdduce su 
combustión y por el uso de los palillos de madera 
antineurálgica que acompañan á -edda librilo y 
que limpian y forialecen la dentadura.

Para pedidos, dirigirse al único representante 
ery Baleares, D. Bartolomé Reus, Felonilx.

GRaN ALMACEN DE PAÑERIA, 
SASTRERIA Y: NOyEDA.DES .

—- DE

BARTOLO ti GUMBAU E HIJO S. en Cía.
'Jaime II mimaos 87,89,91,93 y EsciiráacK 16 y 18 

FRENTE AL EaNGO DE ESPAÑA
Completos 7 variados surtidos en todos los 

artículos tanto del país como del extranjero.
Sastrería pare militares y señores sacerdotes 

■ Secciones esjeoiales, ' ' ■ '
Gran colección én damascos, tapicerías, cín- 

gulos, labas y gtloneS.
Espléndido sü'tido de aitíc.úlos negros do 

luto para señora.

PERLA SACRAQUIMIGA
Es la que mejorímita á la legítima tanto 

en peso como en brillo.
Se vendo en la palería LA JOA^A, Colón 

68, Palma. 
_____------------

L’enginjós Hidalgo < 

D. QUIXOTE ÜE LA LANCHA

Grandes Almacenes
«BON MARCHÉ»

Plaza del Mercado 'entre la iglesia San Nicolás y el Gran Hotel.=PAIiCnA
PRECIO El JO

Novedades para señora, caballero y niños de ambos sexos.
Sedería, Lanería, Lencería y tejidos de toda cla^e.

Gi'añdeS talleres de cotifeCciñh de vestidos de todas íormas y modelos.
Sección de Sastrería-Trajes confeccionadósiy sobre medida.

SOMRR.EKOS PARA SEÑORAS Y NIÑQS .
Camisería, Corbatería, Géneros dé pünto.-^Seóbión de Mercería.

PRECIOS BARATÍSIMOS 
__________ ____________ —---------------- ----- -----------------------------------------------—------------ ------

SELLOS PARA COLECCIONES- surtido eonqdoio y varia lisimo. " ‘

compist per ' •
_ MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDR^ 
.y traduit ara en Malloquí sa primera vegada 

per N‘ ILDEFONSO TULLAN

S'Jia posat en venta y primé y segon tom 
do que consta aquesta tbra, a n es preu de 
TRES pessetes Cbcua-dernit á la rútica, y a 
C1NCH encuadernat anu tapes de lujo. An 
es suscriptós do EL FELtNIGENSE y LA 
TRADICIÓN so les fará ina rebaxa des viut 
per cent. ■ y, . ...

CURACION DE U
con las acreditadas @00

Pastillas J. MIRÓ :expoi\orantcs y cal
mantes de la TOS,

c a t o r c e a ñ o s d e ^x it o
re De- venta en todas las far.maciasde Felonilx.

Tipo g r a f ía  Fk l a n ig e t s e
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